
 
 

REGLAMENTO DE LA ASOCIACION NACIONAL DE INNOVADORES Y 
RACIONALIZADORES 

 
El Movimiento de Innovadores y Racionalizadores de Cuba nació en los primeros años de 
la década del 60 para enfrentar los problemas de la economía, provocados por el éxodo 
de técnicos y la escasez de piezas de repuesto, resultantes de las acciones del 
imperialismo yanqui para ahogar a la naciente Revolución. 
Lo que es hoy una poderosa Asociación de la clase obrera para impulsar la ciencia, la 
técnica y la introducción de la tecnología en todos los sectores de la producción, los 
servicios, la docencia, la investigación y la defensa de la patria, brotó de las ideas y 
acciones precursoras del Comandante Ernesto Che Guevara, quien contó en este 
empeño con la decidida y entusiasta colaboración del Capitán de la Clase Obrera 
Cubana, Lázaro Peña. 
En noviembre de 1965 surgió la primera forma orgánica del Movimiento, la Asociación 
Nacional de Inventores e Innovadores,  en el seno y bajo la dirección del movimiento 
sindical y el 8 de octubre de 1976, en cumplimiento a un acuerdo del XIII Congreso de la 
CTC, es constituida como Asociación. 
 
MISIÓN 
 
Representar los intereses de nuestros asociados y formar en ellos una conciencia 
innovadora para la introducción y aplicación de la  Ciencia y la Tecnología,  para contribuir 
al logro de una economía eficiente y competitiva, a la unidad de la clase obrera y por la 
defensa de las conquistas de la Revolución Socialista.  
 
 
Direcciones Principales de Trabajo 
 
1. Crear con nuestros asociados una avanzada dentro de la clase obrera que sea  capaz 

con su ejemplo,  de propiciar la formación de una conciencia de dueño colectivo de los 
medios de producción en el resto de los trabajadores. 

2. Constituir ejemplo, por los resultados alcanzados en la eficiencia; la calidad,  ahorro de 
los portadores energéticos, de materias primas y recursos humanos, en la lucha por 
preservar el medio ambiente, en la utilización óptima de los medios y recursos  que 
poseemos, así como en el cumplimiento de la disciplina tecnológica, tanto en la 
producción como en los servicios, la docencia, la investigación y la defensa de la 
Patria Socialista. 
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OBJETIVOS 
 
1. Continuar elevando el nivel de preparación político ideológico de nuestros asociados y 

cuadros mediante diversas vías, lo cual se materializará en los resultados superiores 
alcanzados en el trabajo. 

2. Adecuar, organizar y fortalecer nuestras organizaciones de base, en aquellos lugares 
donde son útiles y necesarias, y exigir a nuestros asociados el cabal cumplimiento de 
la disciplina tecnológica, laboral y social. 

3. Fomentar la innovación, la generalización e introducción de nuevas tecnologías, la 
gestión de la información y el conocimiento, de proyectos de colaboración y la 
aplicación de la ciencia y la tecnología mediante la estrategia de trabajo de la 
Asociación. 

4. Fortalecer  el sistema de reconocimiento a los asociados que más se destaquen en las 
soluciones a favor de la economía, la sociedad y la defensa de la Patria Socialista. 

5. Continuar la preparación gradual y sistemática de los aniristas y cuadros mediante el 
sistema de capacitación establecido por la Asociación. 

6. Perfeccionar nuestra labor como parte del Sistema de Ciencia e Innovación 
Tecnológica, incrementando los vínculos con el entorno para la solución de los 
problemas en cada uno de los territorios. 

 
 

CAPITULO I 
DEL NOMBRE, REPRESENTATIVIDAD Y SEDE 

 
Artículo 1: La Asociación Nacional de Innovadores y Racionalizadores es la organización 
cubana que agrupa, organiza, moviliza, estimula y representa a los innovadores, 
inventores y racionalizadores, dentro y fuera del país, la que se integra por trabajadores 
en activo o jubilados afiliados a los respectivos sindicatos, u otras personas que lo 
soliciten y se aprueben por las estructuras correspondientes. 
Artículo 2: La Asociación posee su propio logotipo para su identificación y representación 
pública. 
Artículo 3: La Dirección Nacional tiene su sede en Ciudad de La Habana, Cuba.  Calle 40 
No. 518 entre 5ta. A y 7ma. Miramar, Playa. 

 
CAPITULO II 

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 
 

Artículo 4: Puede ser admitido como asociado, con todos los derechos y deberes que el 
presente reglamento establece y sean aprobados por la asamblea de asociados, los que 
demuestren sus dotes y cualidades por la innovación, la racionalización, la introducción y 
aplicación de nuevas tecnologías, así como la generalización y la búsqueda de soluciones 
a los problemas de la producción, los servicios, la docencia, la investigación y la defensa 
de la Patria Socialista. 
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Artículo 5: Los asociados están obligados a cumplir con los deberes siguientes: 
• Participar activamente en la solución de los problemas de carácter técnico económico, 

tecnológico-organizativo que afecten la gestión encomendada a su centro. 
• En su labor innovadora, inventiva creadora y/o racionalizadora observar celosamente 

el respeto a las normas y disposiciones vigentes. 
• Cumplir y velar porque los demás cumplan las regulaciones y preceptos legales 

vigentes en materia de propiedad industrial y en particular la referida a innovaciones y 
racionalizaciones. 

• Cumplir con la cotización como asociado. 
• Asistir con puntualidad a las reuniones o eventos para los cuales sea convocado. 
• Mostrar y ejercer su contribución solidaria para materializar un proyecto de idea que dé 

respuesta a una problemática planteada. 
• Desempeñar con autoridad, honestidad, justeza, modestia y combatividad los cargos y 

responsabilidades para los cuales resulte electo, con apego a las normas, 
regulaciones y principios éticos, legales, políticos y sociales de nuestra sociedad 
socialista, rindiendo cuenta periódicamente de su gestión ante los asociados. 

• Combatir toda forma de derroche o despilfarro de recursos de todo tipo, el delito, así 
como cualquier manifestación de desorganización, indolencia, negligencia, 
escepticismo o cualquier otro mal semejante. 

• Cumplir y hacer cumplir lo que el presente reglamento establece y los acuerdos y 
decisiones de los órganos y organismos superiores de la Asociación. 

 
Artículo 6: Todo asociado tiene derecho a: 
 
• Exigir el cabal cumplimiento de lo que el presente reglamento establece 
• Disfrutar de los beneficios que la Ley otorga en calidad de autor de innovaciones y/o 

racionalizaciones aplicadas. 
• Recibir el reconocimiento y la estimulación oportuna según su actitud y resultados. 
• Ser representado y defendido en sus derechos por los dirigentes de la asociación, ante 

las entidades o instituciones en toda reclamación justa, relativa a su trabajo como 
asociado. 

• Poseer y portar el carné de asociado, el que recibirá en el propio Comité de 
Innovadores y Racionalizadores al que pertenece. 

• Participar con voz y voto en las asambleas de su comité y asistir, de ser electo, como 
representante de esta en toda reunión o misión designada. 

• Participar en cursos de capacitación técnica y profesional,  así como en eventos, 
previa coordinación con la Asociación. 

• Elegir y ser elegido a cualquier cargo dirigente de la organización. 
• En caso de ser sancionado de cualquier forma dentro de la organización, podrá apelar, 

escalonadamente a todos los niveles de dirección de la Asociación, incluyendo el 
Congreso. 

• Recibir información técnica, folletos, revistas, etc., que publique o distribuya la 
Asociación. 
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Artículo 7: El ingreso se efectuará mediante solicitud personal y deberá ser presentado 
ante el Comité de Innovadores y Racionalizadores de su entidad, la que será aprobada 
por su ejecutivo y ratificada luego en la asamblea de asociados.  La misma debe estar 
avalada por la participación en las soluciones dadas o presentadas por el solicitante. 
De no existir comité en el centro de trabajo, se presentará la solicitud de ingreso en el 
Buró Ejecutivo Municipal  del territorio donde se encuentre ubicado, el cual tramitará, y de 
ser aceptado, seleccionará el Comité de Innovadores y Racionalizadores donde se 
incorporará para desarrollar sus actividades como miembro pleno. 
 

CAPITULO III 
DE LA ESTRUCTURA 

 
Artículo 8: Para la atención y desarrollo de su actividad, la ANIR se estructura en 
organización de base, organismos municipales, provinciales y el nacional.  El Buró 
Nacional de la ANIR determina el número de integrantes de los organismos provinciales, 
municipales y de los ejecutivos de base. 

Artículo 9: La estructura orgánica de la Asociación se basa en los siguientes principios: 
• Todas las organizaciones y organismos de la ANIR, desde los inferiores hasta los 

superiores, son elegidos por los asociados o los delegados en representación de 
estos, ante los cuales rinden cuentas de su actividad. 

• Las organizaciones y organismos de la ANIR resuelven todas las cuestiones de su 
actividad en consecuencia con este Reglamento, los Estatutos de la CTC y los 
acuerdos de los organismos superiores, y las legislaciones vigentes relacionadas con 
la actividad innovadora. 

• Los acuerdos de las organizaciones y organismos de la ANIR se adoptan por  mayoría 
de votos y son de obligatorio cumplimiento para todos sus miembros. 

• Las organizaciones y organismos inferiores están subordinados a los superiores. 
 

CAPITULO IV 
 LAS ORGANIZACIONES DE BASE 

 
Artículo 10: Las organizaciones de base de la Asociación, son los Comités de 
Innovadores y Racionalizadores. 
Artículo 11: Los Comités de Innovadores y Racionalizadores (CIR), constituidos en los 
centros laborales de todas las ramas de la producción, los servicios, la investigación, la 
docencia y la defensa del país, son dirigidos por el Buró Ejecutivo Municipal de la ANIR y 
rectoreados por las organizaciones sindicales de base de los sindicatos respectivos.  
Los Comités de Innovadores y Racionalizadores realizarán el proceso de renovación y 
ratificación de mandatos, mediante convocatoria que libre el Buró Nacional a tales 
efectos. 
La elección del ejecutivo del CIR, será por votación abierta, es decir a mano alzada. 
  



DEL COMITÉ DE INNOVADORES Y RACIONALIZADORES  

Artículo 12: En los centros de trabajo donde existan 5 o más innovadores o 
racionalizadores y no esté constituido el CIR, el Buró Ejecutivo Municipal de la ANIR, 
previa coordinación con el  organismo inmediato superior del sindicato o a propuesta de 
este, analizará y concretará todo lo concerniente a su creación.  El Buró Provincial de la 
ANIR podrá autorizar un número inferior para su constitución, de acuerdo con sus 
características. 

Artículo 13: Una vez aprobada la constitución del CIR, se convocará a una reunión con 
los asociados para elegir el ejecutivo.  El número de dirigentes del CIR será de 3 a 5, de 
acuerdo con la complejidad del mismo y la cantidad de sus miembros. 
                                                                                                                                                                     
De 5 a 30 asociados                        3 miembros del ejecutivo 
De 30 o más asociados                   5 miembros del ejecutivo 
 

 Teniendo siempre un presidente, un vicepresidente, el resto de los miembros 
podrán atender la estimulación, la divulgación y los asuntos jurídicos. 

 El ejecutivo será electo por un periodo que concluye con el proceso de renovación 
y ratificación de mandatos que se efectuará regularmente cada 2 años y medio. 

 El ejecutivo del CIR será presentado a todos los trabajadores del centro, en una 
asamblea general, por el Buró Ejecutivo Municipal, siempre con la presencia del 
sindicato  

 El ejecutivo del CIR efectuará sus reuniones, posterior a la celebración del Activo 
de presidentes que efectúe el Buró Ejecutivo Municipal, previo a la realización de la 
asamblea con los asociados. 

 
Artículo 14: El órgano superior del Comité de Innovadores y Racionalizadores es la 
reunión de todos los asociados que se efectuará una vez cada tres meses de forma 
ordinaria o extraordinaria, a solicitud del ejecutivo o del 25% como mínimo de sus 
miembros.  Para que las citadas reuniones tengan validez deberá estar presente por lo 
menos el 75% del total de los miembros. 
  

CAPITULO V 
DEL BURO EJECUTIVO MUNICIPAL  

 
Artículo 15: Al Buró Ejecutivo Municipal  se subordinan las organizaciones de base de la 
Asociación en el territorio.  Se integra, de acuerdo con el número de asociados que 
posee, por la cantidad de miembros siguientes: 
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   Hasta 6000 asociados                                         Más de 6000 asociados 
               De 7 a 11 miembros                                     De 11 a 15  miembros 
                                                                                          
Excepcionalmente el Buró Nacional, a solicitud del Buró Provincial, podrá aprobar un 
número superior o  inferior a la cifra establecida por este Reglamento. 

 
Composición del Buró Municipal 
El Buró Municipal estará compuesto por los presidentes de CIR  del territorio, innovadores 
(as) destacados (as), jubilados (as) , con resultados en el trabajo, cualidades personales y 
perspectivas como cuadros de la Asociación. Teniendo en cuenta un presidente, un 
vicepresidente y demás miembros del Buró que atenderán diversas actividades 
relacionadas con la Asociación (divulgación, mujeres creadoras, asuntos jurídicos, 
jubilados, gestión tecnológica, estimulación entre otras). 

Artículo 16: El Buró Ejecutivo Municipal se subordina directamente al Buró Ejecutivo 
Provincial de la ANIR y a la CTC en el territorio, excepto el de la Isla de la Juventud, que 
por su carácter de Municipio Especial, se subordina directamente al Buró Ejecutivo 
Nacional de la ANIR y a la CTC Municipal. 
Artículo 17:  La conferencia municipal se convocará y se reunirá ordinariamente cada 
cinco años y de manera extraordinaria cuando se estime necesario a propuesta del Buró 
Ejecutivo Municipal y por acuerdo del Buró Ejecutivo Provincial de la ANIR, previa 
coordinación con la CTC.  
La conferencia municipal elegirá el Buró Ejecutivo Municipal por un período de cinco años. 
Para resultar electo miembro del Buró Ejecutivo Municipal es necesario obtener como 
mínimo la mitad más uno de los votos. 
Artículo 18: El Buró Ejecutivo Municipal se reunirá de manera ordinaria mensualmente y 
extraordinariamente cuando lo cite su Presidente, a solicitud de la mayoría de sus 
integrantes o convocado por los organismos superiores. 
Artículo 19: En aquellos municipios donde no esté aprobado el cuadro profesional, no 
existirá la estructura de Buró Ejecutivo Municipal, en su lugar el Buró Provincial, en 
coordinación con la CTC en el municipio designará un activista, representante de la 
actividad de la ANIR en el territorio. 
 

CAPITULO VI 
DEL BURO EJECUTIVO PROVINCIAL 

 
Artículo 20: El Buró Ejecutivo Provincial se constituye en una conferencia convocada al 
efecto por el Buró Ejecutivo Nacional de la ANIR, la cual estará integrada por los 
delegados elegidos en las conferencias municipales u otras formas de elección que se 
establezcan.  Los miembros se  elegirán por el voto directo y secreto por un periodo de 
cinco años, cuya cuantía será determinada previamente por el Buró Ejecutivo Nacional de 
la ANIR. Para resultar electo es necesario obtener como mínimo la mitad más uno de los 
votos.  
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El Buró Ejecutivo Provincial en su primera reunión elegirá a su Presidente y demás 
miembros profesionales. 
 

Artículo 21: En la conformación de la candidatura del Buró Ejecutivo Provincial se puede 
valorar la inclusión, entre otros, de: 
• Los miembros actuales del Buró Ejecutivo Provincial. 
• La representación sectorial 
• Los presidentes u otros miembros de los Buroes Ejecutivos Municipales 
• Presidentes de organizaciones de base. 
• Los activistas municipales. 
• Innovadores y racionalizadores destacados y otros miembros que lo merezcan por sus 

méritos y trayectoria dentro de la organización, responsabilidad,  calificación técnica y 
profesional. 

 
Artículo 22: El Buró Ejecutivo Provincial estará compuesto por un Presidente, un 
Vicepresidente y demás miembros que atenderán las actividades correspondientes según 
lo regulado por el Buró Ejecutivo Nacional .  Ningún ejecutivo será superior a 21 miembros 
ni inferior a 15. 
En casos excepcionales el Buró Ejecutivo Nacional podrá aprobar organismos con un 
número superior o inferior a la cifra establecida en este Reglamento. 
Artículo 23: El Buró Ejecutivo Provincial celebrará sus reuniones ordinarias 
mensualmente y de manera extraordinaria cuando lo convoque el Presidente, lo solicite la 
mitad más uno de sus miembros o por solicitud de los organismos superiores. 

Artículo 24: La conferencia provincial es el órgano superior de la ANIR a esa instancia, 
se integra de la forma que sea normada por el Buró Ejecutivo Nacional. Su convocatoria 
se librará con 45 días de antelación como mínimo 

 
CAPITULO VII 

DEL COMITÉ NACIONAL 
 

Artículo 25: El comité nacional lo elige el congreso, el cual  determina el número de sus 
miembros, los que serán electos con el voto positivo de la mitad más uno de los 
delegados. El comité nacional es elegido por un período de cinco años y dirige, entre uno 
y otro congreso, todas las actividades de la ANIR. Este organismo de dirección se reúne 
dos veces en el año con carácter ordinario y de manera extraordinaria, a propuesta del 
Buró Ejecutivo Nacional, de la mitad más uno de sus miembros o de los organismos 
superiores. 
 
Artículo 26: En la conformación de la candidatura del Comité Nacional se puede valorar 
la inclusión, entre otros, de: 
• Los posibles miembros del Buró Nacional 
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• Los Presidentes de los Comités Provinciales y el Buró  Ejecutivo del Municipio 
Especial Isla de la Juventud. 

• Presidentes de los Buroes Ejecutivos  Municipales 
• Cuadros, dirigentes de base y especialistas de toda la estructura de dirección de la 

ANIR. 
• Otros asociados que por sus méritos y trayectoria dentro de la organización, por su 

responsabilidad y calificación técnica y profesional lo merezcan. 
 
 

CAPITULO VIII 
DEL BURO EJECUTIVO  NACIONAL 

 
Artículo 27: El Buró Ejecutivo  Nacional lo elige el Comité Nacional y como organismo de 
dirección de la Asociación, dirige toda la labor de esta entre una y otra reunión del Comité 
Nacional.  Sus decisiones son de obligatorio cumplimiento para todos los organismos y 
asociados. 
Artículo 28: El Buró Ejecutivo Nacional se integra por 11 miembros, de la siguiente forma: 
Un Presidente, un Vicepresidente,  y demás miembros. Se reunirá con carácter ordinario 
una vez al mes con todos sus integrantes y extraordinario cuando lo convoque su 
Presidente, la mitad más uno de sus miembros o a solicitud del organismo superior. 
 

CAPITULO IX 
DEL CONGRESO 

 
Artículo 29: El congreso es el órgano supremo de la Asociación de los innovadores y 
racionalizadores cubanos.  Examina toda su actividad desde el congreso anterior; traza 
las orientaciones y determina la política para el próximo período; conoce, discute y analiza  
los problemas que se someten a su consideración;  elige al Comité Nacional y todos sus 
acuerdos y resoluciones son de obligatorio cumplimiento por los asociados y sus 
organismos, a los distintos niveles. 

Artículo 30: El congreso se convocará y reunirá ordinariamente cada cinco años y 
extraordinariamente cuando se estime necesario por acuerdo del comité nacional de la 
ANIR previa aprobación del  Secretariado Nacional de la CTC o a propuesta de este. 

Artículo 31: La convocatoria al congreso - previamente aprobada por el comité nacional 
de la ANIR y por el Secretariado Nacional de la CTC - deberá hacerse con no menos de 
90 días de antelación a la fecha fijada para su realización, será anunciada públicamente y 
comunicada a todos los organismos y organizaciones de base de la Asociación. 
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CAPITULO X 
DE LAS FINANZAS DE LA ASOCIACIÓN 

 
Artículo 32: Los fondos de la Asociación se crean por: 
a) Cuota que abona el asociado 
b) Ingresos por parte de las entidades de acuerdo con el efecto económico obtenido de 

las innovaciones y racionalizaciones puestas en práctica, acorde con lo que se 
establece en la Ley No. 38 y su Reglamento al respecto. 

c) Otros ingresos que determina el Comité Nacional. 
Artículo 33: Los fondos de la Organización se usarán para sufragar los gastos 
ocasionados por el funcionamiento de la Asociación y en la estimulación de sus 
asociados. 
Artículo 34: La cuota que abonará el asociado será por valor de $2.00 al año y la misma 
se depositará en una cuenta bancaria creada por la Sección de Contabilidad del Buró 
Ejecutivo Provincial de la ANIR y transferida para la Dirección Nacional para engrosar los 
fondos de la organización.  
 

CAPITULO XI 
DE LAS REVOCACIONES DE MANDATOS Y DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 35: Todo lo relacionado a las revocaciones de mandatos y las sanciones se 
analizarán según lo establecido por los Estatutos de la CTC y el reglamento para la 
aplicación de sanciones disciplinarias en el movimiento sindical. 
 
 

CAPITULO XII 
DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

Artículo 36: Los Comités de Innovadores y Racionalizadores, los Buroes Ejecutivos 
Municipales, los Buroes Ejecutivos Provinciales y el Comité Nacional de la Asociación 
tienen personalidad jurídica, cuentan con el logotipo para su identificación  y sello de 
acuerdo con lo normado por el Comité Nacional al respecto. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Facultar al Comité Nacional para que cree las comisiones y grupos de trabajo 
permanentes o temporales, que estime necesarios para el mejor funcionamiento, 
organización, ejecución y control de los acuerdos del Congreso y las orientaciones de los 
organismos superiores de sus propios órganos de dirección. 

SEGUNDA: El presente Reglamento puede ser modificado excepcionalmente por el 
Comité Nacional de la ANIR previa aprobación del Secretariado Nacional de la CTC, si 
ocurrieran circunstancias que así lo justifiquen. 



TERCERA: El presente Reglamento entrará en vigor cuando se apruebe por el VI 
Congreso de la  Asociación en Octubre del 2007. 
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